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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

PROCURADURÍA 40 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación No. 081 de 23 de agosto de 2022 
E-2022-475646 

 
Convocante (s):  JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS 1.061.706.496; JHON 

FREDY RUIZ TRUJILLO 1.061.725.757; EZEQUIEL DAVID RUIZ 
PUPIALES 1.059.244.236 representado por JOLIE ANDREA 
PUPIALES ANACONAS; GLORIA AMPARO ANACONAS 
REALPE 34.552.240; CARLOS ARTURO PUPIALES LUNA 
10.546.357.   

 
Convocado (s): LA NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE; INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS – INVIAS; AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI; SOCIEDAD CONCESIONARIA 
NUEVO CAUCA S.A.S. 

  
Medio de control:  REPARACION DIRECTA. 
 

 
En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, la 
Procuradora 40 Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  
 

CONSTANCIA No. 089 DE 2022 
 

1.- Mediante apoderado (a), la parte convocante presentó solicitud de conciliación 
extrajudicial, vía correo electrónico, el 23 de agosto de 2022, convocando a la LA 

NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE; INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – 
INVIAS; AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y SOCIEDAD 
CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S. 
  
Se deja constancia que la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO y la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, fueron informadas de 
la presente audiencia, mediante citación enviada a los correos electrónicos: 

                                                             
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 
sin intervención en la misma.  
 
La audiencia se efectuó de manera virtual, a través de la plataforma tecnológica 
Microsoft Teams y una vez iniciada se verificó la documentación de identificación de 
las partes convocadas presentes en la audiencia, siendo los documentos exhibidos de 
conformidad y que coinciden con los consignados en los poderes aportados para 
actuar dentro de la diligencia. Así mismo la audiencia fue grabada quedando la 
grabación como registro de la actuación realizada y de la misma se expide el Acta de 
Audiencia correspondiente.   
  
Previamente a la audiencia la parte convocada la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, remitió el poder para actuar, documentos de identificación 
de la apoderada, los documentos que acreditan la representación judicial de la 
entidad, y la Certificación de fecha 20 de octubre de 2022 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Entidad. Estos documentos fueron enviados a la Procuraduría 
40 Judicial para Asuntos Administrativos a través de correo electrónico, recibidos el 
día 12 de septiembre y 20 de octubre de 2022 de 2022. 
 
La parte convocada la SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S., 
remitió el poder para actuar, documentos de identificación del apoderado, los 
documentos que acreditan la representación judicial de la entidad. Estos documentos 
fueron enviados a la Procuraduría 40 Judicial para Asuntos Administrativos a través 
de correo electrónico, recibidos el día 03 de octubre de 2022. 
 
La parte convocada la NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE, remitió el poder 
para actuar, documentos de identificación del apoderado, los documentos que 
acreditan la representación judicial de la entidad, y la Certificación adiada 07 de 
septiembre de 2022 emitida por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
Entidad. Estos documentos fueron enviados a la Procuraduría 40 Judicial para 
Asuntos Administrativos a través de correo electrónico, recibidos el día 11 y 21 de 
octubre de 2022. 
 
La parte convocada el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS, remitió el poder 
para actuar, documentos de identificación del apoderado, los documentos que 
acreditan la representación judicial de la entidad, la Certificación del 05 de octubre de 
2022 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad. Estos documentos 
fueron enviados a la Procuraduría 40 Judicial para Asuntos Administrativos a través 
de correo electrónico, recibidos el día 12 y 19 de octubre de 2022. 
 
2.- Las pretensiones de la solicitud de conciliación extrajudicial, se sintetizan de la 
siguiente manera: PRETENSIONES: PRIMERO: Declarar administrativamente 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co
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responsable a LA NACIÓN COLOMBIANA - MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-INVIAS-, AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA -ANI- Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAUCA 
S.A.S. de la totalidad de los daños y perjuicios causados a JOLIE ANDREA 
PUPIALES ANACONAS, JHON FREDY RUIZ TRUJILLO, (Esposo de la Victima 
directa),EZEQUIEL DAVID RUIZ PUPIALES, representado legalmente por su señora 
madre JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS,GLORIA AMPARO ANACONAS 
REALPE,  madre  de la víctima JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS Y CARLOS 
ARTURO PUPIALES  LUNA, padre de la víctima JOLIE ANDREA PUPIALES 
ANACONAS, por accidente causado por un HUECO EN LA VIA PANAMERICA entre 
Popayán y Piendamó exactamente en el kilómetro 17 +600metros lado derecho de la 
vía por donde conducía su motocicleta mi representada JOLIE ANDREA PUPILAES 
ANACONAS Y la omisión de no realizar el mantenimiento de la vía que conduce de 
Popayán. SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, condénese a 
LA NACIÓN COLOMBIANA -MINISTERIO DE TRANSPORTE -  INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS-INVIAS-, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -
ANI- Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S. a indemnizar y 
pagar la totalidad de los daños PATRIMONIALES en su modalidad de DAÑO 
EMERGENTE, determinado por el descalabro económico que sufrió la señora JOLIE 
ANDEREA PUPIALES ANACONAS y los gastos en los que tuvo que incurrir para 
mantenerse mientras estaba en RECUPERACION , además de los honorarios 
cancelados a su Abogado de confianza. TERCERO: Condenar a LA NACIÓN 
COLOMBIANA -MININSTERIO DE TRANSPORTE- INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS-INVIAS-, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- Y LA 
SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S, a indemnizar y pagar la 
totalidad de los daños PATRIMONIALES en su modalidad de LUCRO CESANTE 
causado a la señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS. Dicho perjuicio 
corresponde al tiempo en que estuvo incapacitada más el tiempo que se demoró en 
conseguir trabajo según las estadísticas del DANE y los estudios del Observatorio 
Laboral y Ocupacional Colombiano del SENA. El valor de los perjuicios patrimoniales 
deberá ser indexado desde la fecha de su causación hasta el día de su pago efectivo. 
CUARTO: Condenar a LA NACIÓN COLOMBIANA – MINISTERIO DE 
TRANSPORTE- INSTITTUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS, AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA -ANI- Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO 
CAUCA S.A.S, a pagar solidariamente, a favor de la señora JOLIE ANDREA 
PUPIALES ANACONAS, los daños y perjuicios EXTRA PATRIMONIALES en su 
modalidad de DAÑO A LA SALUD, debidamente reajustado en la fecha de ejecutoria 
de la providencia que la imponga, cuyo pago se hará en pesos de valor constante, la 
suma de CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 
QUINTO:  Condenar a LA NACIÓN COLOMBIANA – MINISTERIO DE 
TRANSPORTE-INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-INVIAS-, AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA -ANI- Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO 
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CAUCA S.A.S, a pagar solidariamente a título de perjuicios EXTRA PATRIMONIALES 
en su modalidad de PERJUICIOS MORALES, lo siguiente: Para JOLIE ANDREA 
PUPIALES ANACONAS, la suma cien (100) salarios mínimos vigentes a la fecha del 
fallo. Para JHON FREDY RUIZ TRUJILLO, (Esposo de la Victima directa), la suma de 
cien (100) salarios mínimos vigentes a la fecha del fallo. EZEQUIEL DAVID RUIZ 
PUPIALES, (hijo de la víctima) la suma de cien (100) salarios mínimos vigentes a la 
fecha del fallo. GLORIA AMPARO ANACONAS REALPE, (madre de la víctima) la 
suma de ochenta salarios mínimos vigentes a la fecha del fallo. CARLOS ARTURO 
PUPIALES LUNA, (padre de la víctima) la suma de ochenta (80) salarios mínimos 
legales vigentes a la fecha del fallo. SEXTO: Condenar a LA NACIÓN COLOMBIANA 
– MINISTERIO DE TRANSPORTE-INSTITUTO NACIONAL DE VIAS- INVIAS-, 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S a pagar al accionante cualquier otro 
prejuicio patrimonial o extra patrimonial que resulte probado dentro del proceso y que 
sea procedente de conformidad con la ley y la jurisprudencia vigente para dicha 
época. SEPTIMO: Condenar a los convocados al pago de las costas procesales. 
CUANTÍA: Por razón de la cuantía de la solicitud, en los términos del Art. 157 De la 
Ley 1437 de 2011, la cuantía, atendiendo la pretensión de mayor valor, la estimo en la 
suma CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO 
VENTI Y OCHO PESOS ($42.135.128)/ MCTE, por concepto de PERJUICIOS 
MATERIALES en su doble modalidad, daño emergente y lucro cesante. Guarismos a 
los que se arrima conforme a la liquidación que se aporta. HECHOS y OMISIONES: 
PRIMER HECHO. La señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 1.061.706.496,   nació en el Municipio de Popayán, el 
día 15 de marzo de 1988 y tiene como padres al señor CARLOS ARTURO PUPIALES 
LUNA y la señora GLORIA AMPARO ANACONAS REALPE, según consta en el 
Registro Civil de nacimiento. SEGUNDO HECHO. La señora JOLIE ANDREA 
PUPIALES ANACONA, ejercía hasta el momento del accidente de manera exitosa su 
profesión como ingeniera Forestal de la Universidad del Cauca y con estudios de 
posgrado como especialista en Gerencia de Proyectos de la Universidad del Cauca, 
con amplia trayectoria de más de diez años de experiencia. TERCER HECHO. La 
señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, y el señor JHON FREDY RUIZ 
TRUJILLO, Contrajeron matrimonio civil  el día  23 de agosto del año 2013, en la 
ciudad de Popayán (Cauca), de dicha Unión nació el día 10 de julio del año 2011 el 
menor EZEQUIEL DAVID RUIZ PUPIALES,  identificado con tarjeta de identidad No. 
1.061.706.003.l núcleo familiar de la señora JOLIE ANDREA PUPIALES 
ANANCONAS, está integrado por su Esposo JHON FREDY RUIZ TRUJILLO; por su 
hijo EZEQUIEL DAVID RUIZ PUPIALES;  sus padres GLORIA AMPARO 
ANACONAS REALPE, Y CARLOS ARTURO PUPIALES  LUNA. CUARTO HECHO. 
La señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, ha mantenido siempre una 
verdadera unión familiar con su Esposo, sus padres, e hijo. En tal sentido, han vivido 
ayudándose mutua y solidariamente, compartiendo entre todos ellos el afecto y cariño 
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que solo se reciben en una verdadera familia. QUINTO HECHO. La señora JOLIE 
ANDREA PUPIALES ANACONA, en el momento de accidente (7 de septiembre 2021) 
laboraba con contrato de prestación de servicios de consultoría para el proyecto: 
FORTALECIMIENTO COMERCIAL A COMUNIDADES ETNICAS” del ´PENUD y 
ELITE SAS, “REPRESENTACIONES E INVERSIONES ELEITE S.A.S. por el termino 
de cinco meses, contados a partir del 2 de agosto del 2021, según clausula quinta del 
contrato de prestación de servicios que se anexa. SEXTO HECHO. En la fecha del 
accidente (7 de septiembre del 2021) la señora JOLIE ANDREA PUPIALES 
ANACONA, Cumplía con el objeto del contrato establecida en la cláusula primera y 
segunda, bajo un salario de TRES MILLONES NUEVE MIL SISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($3.009.652) velando por la correcta ejecución de los 
requisitos técnicos estipulados en el documento o ficha aprobada del proyecto que 
permite el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, acompañando a la 
implementación  de la estrategia de fortalecimiento comercial en los departamentos de 
Caquetá, Cauca, Choco, Cesa y Magdalena en el marco de proyecto de 
fortalecimiento comercial a comunidades Étnicas” lo subrayo. SEPTIMO HECHO. La 
señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, salió de su residencia ubicada en la 
ciudad de Popayán, el día 7 de septiembre del 2021 en su motocicleta de placas 
MGD-69D, Marca Honda. Color negro, modelo 2015, en excelente estado, para el 
Municipio de Buenos aires-cauca, (lugar de trabajo), en cumplimiento del objeto de 
contrato en dicho municipio, cuando en el kilómetro 17 con 600 metros de la vía que 
conduce de Popayán a Piendamo, cayó en un Hueco profundo existente en la vía, 
perdiendo el equilibro y cayendo de manera abrupta al piso causándole graves 
lesiones en su cuerpo, y como su moto cayó sobre la línea amarilla divisoria, venia 
una tractomula la cual no pudo esquivar y se llevó por delante la moto, destruyéndola 
totalmente. OCTAVO HECHO. La señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, al 
momento del accidente fue llevada al hospital de Piendamo, según datos de la 
EPICRISI, del punto de atención Piendamo código de la ips 195480508601 indica la 
hora de ingreso 8:26 am, estado de llegada del paciente:  consiente. Motivo de 
consulta: se accidento.  Servicio de ingreso: Urgencia sin observación pie y relatan asi 
“ PACIENTE QUIEN ES TRAIDA POR BOMBEROS, REFIERE QUE EL DIA 
07/09/2021, APROXIMADAMENTE A LAS 07+50 HORAS, MIENTRAS LA 
PACIENTE SE MOVILIZABA EN LA CALIDAD DE CONDUCTORA  DE MOTO 
MARCA HONDA(MOTO EN MOVIMIENTO)  DE PLACAS MGE69D, EN LA VIA QUE 
CONDUCE DE POPAYAN A PIENDAMO (A LA ALTURA DE LA VEREDA EL 
COFRE), HABIA UN HUECO EL CUAL NO ALCANZO A ESQUIVAR POR LO QUE 
PERDIO EL CONTROL DE LA MOTO Y SUFRIO CAIDA .EXPRESA HABER 
SUFRIDO TRAMUATISMO CONTRA EL PAVIMIENTO A NIVEL DEL MIEMBRO 
INFERIOR DERECHO. REFIERE USO DE CASCO, EXPRESA DOLOR A NIVEL DE 
LA RODILLA Y PIERNA DERECHA, INCAPADIAD PARA BIPEDESTACION Y 
FLEXION DE LA RODILLA. NIEGA CEFALEA, DOLOR TORACICO, DOLOR 
ABDOMINAL, DISNEA, MAERO NAUSEAS Y OTRA SINTOMATOLIGIA. NOVENO 
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HECHO. posteriormente trasladada al hospital Universitario San José de la ciudad de 
Popayán, en donde fue remitida con las siguientes lesiones según historia clínica, con 
código así: S810 herida en la rodilla; S800 contusión de la rodilla: S900 contusión en 
tobillo: S901 confusión de dedos del pie, sin daño de las uñas. Situación que hizo 
lenta su recuperación, causando graves perjuicios materiales, físicos y psicológicos, 
ya que estuvo incapacitada por más de 30 días y por lo tanto no devengo sus 
honorarios, porque no pudo cumplir con su misión de trabajo, lo que conllevó a un 
detrimento económico que afecto su grupo familiar, debido a los gastos médicos y 
demás emolumentos que tenía que cancelar para el traslado a los diferentes sitios. 
DECIMO HECHO. La señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, quedo con 
grave lesiones físicas que lo imposibilitaron caminar, correr y practicar su ejercicio ... y 
con trauma psicológico que le causo, insomnio, pesadillas, ansiedad, fuertes 
depresiones por lo tanto fue tratada de trastorno postraumático, por lo que fue 
medicada y aún se encuentra en control, pues a fuerza mayor le ha tocado volver a 
conducir una moto (prestada, porque la suya nunca la pudo recuperar) para el 
traslado a los diferentes sitios a dar capacitaciones, pues actualmente está laborando 
con el PENUD, situación que lo hace con bastante dificultad y  miedo pues su trabajo 
lo requiere traslado a diferentes sitios del departamento del Cauca, que son inhóspitos 
o sea que no entran vehículos automotores o sea carros, por ello le toca en moto o 
caballo, pues por su lesión le impide caminar largos trayectos de más de 500 metros.  
DECIMO PRIMER HECHO. La señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, era 
una persona de 33 años, cuando ocurrió el accidente de tránsito por esquivar un 
hueco de la vía panamericana que conduce de Popayán a Piendamó en el 
departamento del Cauca, Por su edad, era una persona activa, alegre, que practicaba 
un deporte, caminaba largas trochas, pues su trabajo se lo exige  y se ha vuelto una 
persona solitaria, triste, con frecuentes depresiones, más aun cuando no ha podido 
practicar su deporte, lo que la ha llevado a ser sedentaria, un poco retraída, 
acomplejada por sus piernas, dado su pierna derecha es más delgada que la otra, lo 
que ha hecho que para disimular su defecto solo permanezca en pantalones anchos, 
pues no puede utilizar vestidos y mucho menos licras ni shor. DECIMO SEGUNDO 
HECHO. Ante los anteriores hechos, fue diagnosticada un trastorno de Estrés 
Postraumático, recetándole: (i) amitriptilina que se usa para tratar los síntomas de la 
depresión, la amitriptilina pertenece a una clase de medicamentos llamados 
antidepresivos tricíclicos. Actúa elevando las cantidades de determinadas sustancias 
naturales presentes en el cerebro, que son necesarias para mantener el equilibrio 
mental; (ii) alprazolam se usa para tratar los trastornos de ansiedad y el 
trastorno de pánico (ataques súbitos e inesperados de miedo intenso y la 
preocupación que dichos ataques generan). Todos estos medicamentos fueron 
formulados ante la gravedad emocional, mental y corporal de la señora JOLIE 
ANDREA PUPIALES. Para ello se anexa las historias clínicas.  DECIMO TERCER 
HECHOS. Así como se vio afectada la señora  JOLIE ANDREA PUPILES 
ANACONAS con el accidente de tránsito que fue víctima, por el mal estado de la vía, 
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exactamente en el kilómetro 17 +600metros, por  un hueco que estaba en la vía y que 
no pudo esquivar, así también sufrió todo su grupo familiar, motivo por el cual deberá 
entrarse a la reparación de los daños y perjuicios causados a los miembros de la 
familia del afectado directo, como quiera que este tipo de perjuicios son reconocidos 
por la Jurisprudencia Nacional. DECIMO CUARTO HECHO. La señora JOLIE 
ANDREA PUPIALES ANACONAS y todo su núcleo familiar, padecieron un daño 
antijurídico que no están en la obligación de soportar, pues desborda el principio de 
las cargas públicas, el tener que soportar El accidente ocurrió por el hueco en la via 
panamericana, sitio que pertenece a una via del Orden Nacional que es via rápida, 
por lo tanto debe estar en buen estado con excelente mantenimiento por parte de la 
Entidades a cargo como son las Entidades demandadas en el presente proceso. 
DECIMO QUINTO HECHO. Son grandes los perjuicios materiales y 
extrapatrimoniales causados a la señora JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS y a 
todo su núcleo familiar, pues la labor productiva que venía desempeñando cuando 
sufrió el accidente el día 7 de septiembre del 2021, se vio afectada de manera 
considerable, al punto que pasó de ser la persona responsable de su hogar y de 
colaborar con toda su familia, a depender económicamente de sus familiares. 
DECIMO SEXTO HECHO. Los hechos narrados, y que motivaron la presente 
solicitud, dan cuenta del perjuicio moral de que padecieron todos los convocantes, por 
cuanto, toda la familia se vio afectada por el hecho de saber que JOLIE ANDREA 
PUPIALES, sufrió ese accidente debido a un hueco en la vía panamericana, debido a 
la inoperancia en mantenimiento en la vía, sin atender las más mínimas exigencias 
legales y llamadas de atención que la comunidad aledaña le había realizado a la 
entidades del Estado para que tomar atenta nota de estos huecos que existían en la 
via  y sobre todo de una manera tan espontánea que sin duda propició un duro golpe 
moral en todo el núcleo familiar. DECIMO SEPTIMO HECHO. Mi representada, 
realizo las correspondientes solicitudes con fundamento en el derecho de petición, 
con el fin de determinar a qué entidad pública o privada le correspondía el 
mantenimiento de la vía que conduce de Popayán  a Piendamo-cauca, y las respuesta 
de INVIAS  a través de oficio DTE g- 54538 DEL 30 de septiembre, expone “ En 
atención a la solicitud  de la referencia me permito comunicarle que la carretera 
Popayán- Santander y específicamente el sector Popayán -piendamo, se 
encuentra a cargo del contrato de concesión No. 11 de 2015 suscrito entre la 
Agencia Nacional de infraestructura ANI Y la SOCIEDAD CONCESIONARIA 
NUEVO CAUSA S.A.S.” e igualmente la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, En 
respuesta del 05-10 del 2021, expone “ informamos  que en virtud  del contrato  de 
concesión No. 011 del 2015,  el mantenimiento del corredor  vial entre Popayán y 
Santander de Quilichao le corresponde  a la Sociedad Nuevo Cauca S.A.S.  
“DECIMO OCTAVO HECHOS. En el informe policial de transito No. C- 001 256984  
de fecha 07-09-2021, Expone que los implicados en el accidente se encontró una 
tractomula de placas UVO 881 CONDUCIDO POR FABIO ARTEMIO MINAYO 
TOBAR, identificado con la cedula No.5.254.235 de Guachucal -Nariño, en donde le 
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da EL DI  BARREIRO OSPINA WILLIAN “Hipótesis 306 a la vía cuando la calzada 
tiene huecos, conductor de la motocicleta manifiesta que el hueco en la vía causa la 
caída y la misma golpea al tractocamión y el cual no tiene culpa” y en el croquis 
identifica claramente el sentido de la vía la posición de la motocicleta, el camión y el 
hueco que no pudo esquivar y cae, al mismo momento pasaba el tracto camión 
llevándose la moto por delante, destruyéndola totalmente. Es un milagro pues pudo 
haber sido el cuerpo de la señora JOLIE ANDREA PUPIALES, que pudo ser 
arrastrado por este vehículo, causándole la muerte de manera instantánea. Cosa que 
no fue así gracias a Dios. Por este hecho la tractomula fue llevada a los patios, pero 
como la no tenía responsabilidad fue entregada de manera inmediata a su propietario. 
DECIMO NOVENO HECHO. Es importante aclarar a este despacho que el Hueco 
causante del accidente de tránsito, no se encontraba señalizado y mucho menos con 
avisos de despacio por encontrarse huecos en la vía, como prueba está el informe 
policial y la fotografías que fueron tomadas al momento del accidente. Como tampoco 
mi representada estaba en estado de alicoramiento o que hubiera consumido alguna 
sustancia alucinógena, tal como lo señala una de sus apartes de la historia clínica que 
menciona haber realizado prueba de alcolemia que dio negativa y tampoco tenía 
aliento a alicoramiento, por lo tanto se sale de los parámetros de culpa de la víctima. 
VIGECIMO HECHO. Por factor de Jurisdicción y Competencia, es este despacho el 
competente para conocer de esta solicitud de conciliación y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto 1716 de 2009 y la Ley 640 de 2001, se procederá a 
adelantar como requisito de procedibilidad, la diligencia de Conciliación Extrajudicial 
ante la PROCURADURÍA JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS de la 
ciudad de POPAYAN (V), con citación de la NACION – MINISTERIO DE 
TRANSPORTE-INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-.INVIAS-, AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA -ANI- Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO 
CAUCA S.A.S. VIGECIMO PRIMERO. La parte convocante me ha conferido poder 
para llevar a cabo el presente trámite.   
 
3.- El día de la audiencia celebrada el veintisiete (27) de octubre de 2022, la 

Procuradora Judicial, agente del Ministerio Público, atendiendo a la falta de ánimo 
conciliatorio expresado por los apoderados de las partes convocadas la NACION – 
MINISTERIO DE TRANSPORTE; INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS; 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y la SOCIEDAD 
CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S., según las certificaciones emitidas por el 
Comité de Conciliación de las Entidades Públicas convocadas aportadas al trámite 
conciliatorio extrajudicial vía correo electrónico y a las cuales se hizo referencia en la 
audiencia y la decisión del Representante Legal de la Sociedad NUEVO CAUCA 
S.A.S. expresada por ante su apoderado en la audiencia, así mismo la solicitud 
presentada por la apoderada de la parte convocante en el sentido de declarar 
fracasada la audiencia y se expidan las constancias de ley en aras de continuar el 
trámite judicial, declara fallida la presente audiencia de conciliación y da por surtido 
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el trámite conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, ordena la expedición de la 
constancia de Ley, la devolución de los documentos aportados con la solicitud, en 
caso de haber sido aportados estos en medio físico, y el archivo del expediente. 
 
Se deja constancia de la participación de los apoderados de las partes convocante y 
convocadas NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE; INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS – INVIAS; AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y la 
SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S., en la presente audiencia de 
conciliación extrajudicial no presencial, a través de la plataforma tecnológica TEAMS, 
estando conformes con la decisión adoptada en la audiencia. 
 
4.- De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 
procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   
 
5.- En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 
aportados con la conciliación, en caso de haberse aportado los mismos en medio 
físico, previa coordinación con el apoderado (a) para la entrega de estos.  
 
Dada en Popayán, Cauca, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año 2022, 
remitiéndose la presente constancia a la parte convocante al correo electrónico 
ednabeceh@gmail.com quedando la misma a disposición de la parte convocante. 
 

 
MARTHA LUCIA MEDINA PALOMINO 

Procuradora 40 Judicial II para Asuntos Administrativos 

 

mailto:ednabeceh@gmail.com

